




ACUERDA: 

ARTÍCULO 1.- Nombrar como delegado permanente al abogado Lviis Felipe Santos 
Boloña, para que, en nombre y representación del Titular de esta Cartera de Estado, asista 
al Directorio de la Empresa Pública Umdad Nacional de Almacenamiento UNA EP y 
realice todas las gestiones que considere necesarias en el marco de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, el Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Empresa 
Pública Unidad Nacional de Almacenamiento UNA EP y demás normativa vigente. 

ARTÍCULO 2.- En virtud del presente acuerdo, el delegado será jurídicamente responsable 
de sus actos y omisiones en el ejercicio de este instrumento, y tendrá la obligación de 
informar al titular de esta Cartera de Estado sobre las decisiones y demás asuntos tratados 
en el Directorio dentro de los 5 días posteriores a la fecha de la sesión realizada. 

DISPOSICIÓN F I N A L 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Quito D.M., a los 'Q 4 M̂YQ 2020 

viER LAZO>€ÍUERRERO 

MiNisj^o D E AGRICULTURA Y GAN^^ERÍA 
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